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PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 1: Desactualización del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001 y de la resolución 5195 de 2017, en 

razón a que no se está aplicando la guía de transacciones en la gestión de 

viáticos, conforme a lo establecido en la Circular Externa 020 del 16 de abril 

de 2018, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; no se hace 

descripción de las rutas críticas frente a la aprobación de las legalizaciones 

por parte de los jefes inmediatos y no hay control frente a la oportunidad de 

los registros en la etapa de emisión de los certif icados de permanencia; no se 

establece como soporte de legalización de gastos de viaje la exigencia de 

presentar factura de venta en los casos de alquiler de vehículos terrestres; 

no se encuentra articulada la gestión de tiquetes aéreos en el procedimiento

1. Realizar la actualización del procedimiento, incluyendo los lineamientos definidos en la guía 

de transacciones para la gestión de viáticos conforme lo establecido en la circular 020 de 2018, 

con el f in de controlar las comisiones y liquidación de viáticos al interior del país a través del 

Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF.

2. Establecer orden de aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de autorización 

dentro de la mismas, como, por ejemplo: (autorizador, superior inmediato, responsable de 

presupuesto) dejando este último eslabón como final, dado que es el paso f inal para generar la 

apropiación del recurso f inanciero.

3. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia.

4. Establecer qué tipo de documento es requisito para las legalizaciones de servicios de alquiler 

de vehículos terrestres, dado que actualmente no hay claridad dentro del procedimiento y la 

resolución frente a este tipo de legalizaciones.

5. Incluir en el procedimiento las actividades y las políticas referentes a la adquisición de 

tiquetes y a su vez definir las responsabilidades a que haya lugar en el caso de cambios de 

itinerarios o cancelación de tiquetes, teniendo en cuenta que esta actividad está sujeta a la 

realización de comisiones y no se encuentra definida dentro del procedimiento.

6. Actualizar los lineamientos para una comisión no programada, la cual debe ser clara 

identif icando las razones específ icas del porque no se pudo programar dentro del tiempo 

establecido y cuál es la necesidad del servicio que requiere la atención inmediata.

7. Considerar incluir para las comisiones nacionales con asistencia a cursos o capacitaciones, 

la posibilidad de realizar transferencia de los conocimientos adquiridos en las mismas, en el 

cual adjunten evidencia de la realización de la jornada.

8. Es importante que se establezca en la resolución, lineamientos frente a la oportunidad en la 

devolución del dinero en los casos donde no se realizó la ejecución de la comisión de servicios 

y se generaron avances.

Grupo de Gestión Financiera y Grupo de Gestión de 

Servicios Generales.

No se está aplicando la guía de 

transacciones en la gestión de viáticos, 

conforme a lo establecido en la Circular 

Externa 020 del 16 de abril de 2018, 

impartida por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. El procedimiento de 

gestión de comisiones de servicio y 

desplazamiento no tiene contemplado lo 

referente a la gestión de tiquetes 

aéreos. No se define desde y cuál es el 

plazo máximo para emitir certif icado de 

permanencia en SCIAF. No se está 

exigiendo factura de venta para el 

reconocimiento de gastos de viaje por 

concepto de alquiler a todo costo y no 

existe una forma única destinada para 

ello.

Se solicitará mediante requerimiento a la OTI,  los ajustes 

requeridos a SCIAF, relacionados con: Exportar 

información necesaria para registro y gestión de 

comisiones en SIIF Nación; Establecer orden de 

aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de 

autorización, así: autorizador, superior inmediato, 

responsable de presupuesto; Ajustar el módulo de emisión 

de certif icados de permanencia, para que valide tiempo 

máximo (cinco días hábiles posteriores a la f inalización de 

la comisión), del cuál será entregada la Forma 4-905 

Versión 02 2016 "SOLICITUD DE VIABILIDAD DEL 

REQUERIMIENTO"

Grupo de Gestión Financiera. 15/06/2022 15/06/2022
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

1 2

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 1: Desactualización del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001 y de la resolución 5195 de 2017, en 

razón a que no se está aplicando la guía de transacciones en la gestión de 

viáticos, conforme a lo establecido en la Circular Externa 020 del 16 de abril 

de 2018, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; no se hace 

descripción de las rutas críticas frente a la aprobación de las legalizaciones 

por parte de los jefes inmediatos y no hay control frente a la oportunidad de 

los registros en la etapa de emisión de los certif icados de permanencia; no se 

establece como soporte de legalización de gastos de viaje la exigencia de 

presentar factura de venta en los casos de alquiler de vehículos terrestres; 

no se encuentra articulada la gestión de tiquetes aéreos en el procedimiento

1. Realizar la actualización del procedimiento, incluyendo los lineamientos definidos en la guía 

de transacciones para la gestión de viáticos conforme lo establecido en la circular 020 de 2018, 

con el f in de controlar las comisiones y liquidación de viáticos al interior del país a través del 

Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF.

2. Establecer orden de aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de autorización 

dentro de la mismas, como, por ejemplo: (autorizador, superior inmediato, responsable de 

presupuesto) dejando este último eslabón como final, dado que es el paso f inal para generar la 

apropiación del recurso f inanciero.

3. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia.

4. Establecer qué tipo de documento es requisito para las legalizaciones de servicios de alquiler 

de vehículos terrestres, dado que actualmente no hay claridad dentro del procedimiento y la 

resolución frente a este tipo de legalizaciones.

5. Incluir en el procedimiento las actividades y las políticas referentes a la adquisición de 

tiquetes y a su vez definir las responsabilidades a que haya lugar en el caso de cambios de 

itinerarios o cancelación de tiquetes, teniendo en cuenta que esta actividad está sujeta a la 

realización de comisiones y no se encuentra definida dentro del procedimiento.

6. Actualizar los lineamientos para una comisión no programada, la cual debe ser clara 

identif icando las razones específ icas del porque no se pudo programar dentro del tiempo 

establecido y cuál es la necesidad del servicio que requiere la atención inmediata.

7. Considerar incluir para las comisiones nacionales con asistencia a cursos o capacitaciones, 

la posibilidad de realizar transferencia de los conocimientos adquiridos en las mismas, en el 

cual adjunten evidencia de la realización de la jornada.

8. Es importante que se establezca en la resolución, lineamientos frente a la oportunidad en la 

devolución del dinero en los casos donde no se realizó la ejecución de la comisión de servicios 

y se generaron avances.

Grupo de Gestión Financiera y Grupo de Gestión de 

Servicios Generales.

No se está aplicando la guía de 

transacciones en la gestión de viáticos, 

conforme a lo establecido en la Circular 

Externa 020 del 16 de abril de 2018, 

impartida por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. El procedimiento de 

gestión de comisiones de servicio y 

desplazamiento no tiene contemplado lo 

referente a la gestión de tiquetes 

aéreos. No se define desde y cuál es el 

plazo máximo para emitir certif icado de 

permanencia en SCIAF. No se está 

exigiendo factura de venta para el 

reconocimiento de gastos de viaje por 

concepto de alquiler a todo costo y no 

existe una forma única destinada para 

ello.

Se actualizará el procedimiento de gestión de comisiones 

de servicio y desplazamiento, acorde a la resolución que 

se actualice.

Grupo de Gestión Financiera. 30/06/2022 31/05/2023 GRUPO DE GESTIÓN FINANCIERA
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

1 3

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 1: Desactualización del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001 y de la resolución 5195 de 2017, en 

razón a que no se está aplicando la guía de transacciones en la gestión de 

viáticos, conforme a lo establecido en la Circular Externa 020 del 16 de abril 

de 2018, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; no se hace 

descripción de las rutas críticas frente a la aprobación de las legalizaciones 

por parte de los jefes inmediatos y no hay control frente a la oportunidad de 

los registros en la etapa de emisión de los certif icados de permanencia; no se 

establece como soporte de legalización de gastos de viaje la exigencia de 

presentar factura de venta en los casos de alquiler de vehículos terrestres; 

no se encuentra articulada la gestión de tiquetes aéreos en el procedimiento

1. Realizar la actualización del procedimiento, incluyendo los lineamientos definidos en la guía 

de transacciones para la gestión de viáticos conforme lo establecido en la circular 020 de 2018, 

con el f in de controlar las comisiones y liquidación de viáticos al interior del país a través del 

Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF.

2. Establecer orden de aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de autorización 

dentro de la mismas, como, por ejemplo: (autorizador, superior inmediato, responsable de 

presupuesto) dejando este último eslabón como final, dado que es el paso f inal para generar la 

apropiación del recurso f inanciero.

3. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia.

4. Establecer qué tipo de documento es requisito para las legalizaciones de servicios de alquiler 

de vehículos terrestres, dado que actualmente no hay claridad dentro del procedimiento y la 

resolución frente a este tipo de legalizaciones.

5. Incluir en el procedimiento las actividades y las políticas referentes a la adquisición de 

tiquetes y a su vez definir las responsabilidades a que haya lugar en el caso de cambios de 

itinerarios o cancelación de tiquetes, teniendo en cuenta que esta actividad está sujeta a la 

realización de comisiones y no se encuentra definida dentro del procedimiento.

6. Actualizar los lineamientos para una comisión no programada, la cual debe ser clara 

identif icando las razones específ icas del porque no se pudo programar dentro del tiempo 

establecido y cuál es la necesidad del servicio que requiere la atención inmediata.

7. Considerar incluir para las comisiones nacionales con asistencia a cursos o capacitaciones, 

la posibilidad de realizar transferencia de los conocimientos adquiridos en las mismas, en el 

cual adjunten evidencia de la realización de la jornada.

8. Es importante que se establezca en la resolución, lineamientos frente a la oportunidad en la 

devolución del dinero en los casos donde no se realizó la ejecución de la comisión de servicios 

y se generaron avances.

Grupo de Gestión Financiera y Grupo de Gestión de 

Servicios Generales.

No se está aplicando la guía de 

transacciones en la gestión de viáticos, 

conforme a lo establecido en la Circular 

Externa 020 del 16 de abril de 2018, 

impartida por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. El procedimiento de 

gestión de comisiones de servicio y 

desplazamiento no tiene contemplado lo 

referente a la gestión de tiquetes 

aéreos. No se define desde y cuál es el 

plazo máximo para emitir certif icado de 

permanencia en SCIAF. No se está 

exigiendo factura de venta para el 

reconocimiento de gastos de viaje por 

concepto de alquiler a todo costo y no 

existe una forma única destinada para 

ello.

Se incluirá dentro del procedimiento de Gestión de 

comisiones de servicio y desplazamiento, lo relacionado 

con el procedimiento de gestión de tiquetes aéreos. Grupo de Gestión de Servicios Generales 30/06/2022 31/01/2023
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

1 4

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 1: Desactualización del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001 y de la resolución 5195 de 2017, en 

razón a que no se está aplicando la guía de transacciones en la gestión de 

viáticos, conforme a lo establecido en la Circular Externa 020 del 16 de abril 

de 2018, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; no se hace 

descripción de las rutas críticas frente a la aprobación de las legalizaciones 

por parte de los jefes inmediatos y no hay control frente a la oportunidad de 

los registros en la etapa de emisión de los certif icados de permanencia; no se 

establece como soporte de legalización de gastos de viaje la exigencia de 

presentar factura de venta en los casos de alquiler de vehículos terrestres; 

no se encuentra articulada la gestión de tiquetes aéreos en el procedimiento

1. Realizar la actualización del procedimiento, incluyendo los lineamientos definidos en la guía 

de transacciones para la gestión de viáticos conforme lo establecido en la circular 020 de 2018, 

con el f in de controlar las comisiones y liquidación de viáticos al interior del país a través del 

Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF.

2. Establecer orden de aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de autorización 

dentro de la mismas, como, por ejemplo: (autorizador, superior inmediato, responsable de 

presupuesto) dejando este último eslabón como final, dado que es el paso f inal para generar la 

apropiación del recurso f inanciero.

3. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia.

4. Establecer qué tipo de documento es requisito para las legalizaciones de servicios de alquiler 

de vehículos terrestres, dado que actualmente no hay claridad dentro del procedimiento y la 

resolución frente a este tipo de legalizaciones.

5. Incluir en el procedimiento las actividades y las políticas referentes a la adquisición de 

tiquetes y a su vez definir las responsabilidades a que haya lugar en el caso de cambios de 

itinerarios o cancelación de tiquetes, teniendo en cuenta que esta actividad está sujeta a la 

realización de comisiones y no se encuentra definida dentro del procedimiento.

6. Actualizar los lineamientos para una comisión no programada, la cual debe ser clara 

identif icando las razones específ icas del porque no se pudo programar dentro del tiempo 

establecido y cuál es la necesidad del servicio que requiere la atención inmediata.

7. Considerar incluir para las comisiones nacionales con asistencia a cursos o capacitaciones, 

la posibilidad de realizar transferencia de los conocimientos adquiridos en las mismas, en el 

cual adjunten evidencia de la realización de la jornada.

8. Es importante que se establezca en la resolución, lineamientos frente a la oportunidad en la 

devolución del dinero en los casos donde no se realizó la ejecución de la comisión de servicios 

y se generaron avances.

Grupo de Gestión Financiera y Grupo de Gestión de 

Servicios Generales.

No se está aplicando la guía de 

transacciones en la gestión de viáticos, 

conforme a lo establecido en la Circular 

Externa 020 del 16 de abril de 2018, 

impartida por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. El procedimiento de 

gestión de comisiones de servicio y 

desplazamiento no tiene contemplado lo 

referente a la gestión de tiquetes 

aéreos. No se define desde y cuál es el 

plazo máximo para emitir certif icado de 

permanencia en SCIAF. No se está 

exigiendo factura de venta para el 

reconocimiento de gastos de viaje por 

concepto de alquiler a todo costo y no 

existe una forma única destinada para 

ello.

Se ajustará e implementará los módulos relacionados con: 

Exportar información necesaria para registro y gestión de 

comisiones en SIIF Nación; Establecer orden de 

aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de 

autorización, así: autorizador, superior inmediato, 

responsable de presupuesto; Ajustar el módulo de emisión 

de certif icados de permanencia, para que valide tiempo 

máximo (cinco días hábiles posteriores a la f inalización de 

la comisión), de acuerdo al requerimiento y procedimiento 

de desarrollo de softw are.

Oficina de Tecnologías de Información. 30/06/2022 30/06/2023
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

1 5

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 1: Desactualización del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001 y de la resolución 5195 de 2017, en 

razón a que no se está aplicando la guía de transacciones en la gestión de 

viáticos, conforme a lo establecido en la Circular Externa 020 del 16 de abril 

de 2018, impartida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; no se hace 

descripción de las rutas críticas frente a la aprobación de las legalizaciones 

por parte de los jefes inmediatos y no hay control frente a la oportunidad de 

los registros en la etapa de emisión de los certif icados de permanencia; no se 

establece como soporte de legalización de gastos de viaje la exigencia de 

presentar factura de venta en los casos de alquiler de vehículos terrestres; 

no se encuentra articulada la gestión de tiquetes aéreos en el procedimiento

1. Realizar la actualización del procedimiento, incluyendo los lineamientos definidos en la guía 

de transacciones para la gestión de viáticos conforme lo establecido en la circular 020 de 2018, 

con el f in de controlar las comisiones y liquidación de viáticos al interior del país a través del 

Sistema Integrado de Información Financiera –SIIF.

2. Establecer orden de aprobación de las comisiones, definiendo los niveles de autorización 

dentro de la mismas, como, por ejemplo: (autorizador, superior inmediato, responsable de 

presupuesto) dejando este último eslabón como final, dado que es el paso f inal para generar la 

apropiación del recurso f inanciero.

3. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia.

4. Establecer qué tipo de documento es requisito para las legalizaciones de servicios de alquiler 

de vehículos terrestres, dado que actualmente no hay claridad dentro del procedimiento y la 

resolución frente a este tipo de legalizaciones.

5. Incluir en el procedimiento las actividades y las políticas referentes a la adquisición de 

tiquetes y a su vez definir las responsabilidades a que haya lugar en el caso de cambios de 

itinerarios o cancelación de tiquetes, teniendo en cuenta que esta actividad está sujeta a la 

realización de comisiones y no se encuentra definida dentro del procedimiento.

6. Actualizar los lineamientos para una comisión no programada, la cual debe ser clara 

identif icando las razones específ icas del porque no se pudo programar dentro del tiempo 

establecido y cuál es la necesidad del servicio que requiere la atención inmediata.

7. Considerar incluir para las comisiones nacionales con asistencia a cursos o capacitaciones, 

la posibilidad de realizar transferencia de los conocimientos adquiridos en las mismas, en el 

cual adjunten evidencia de la realización de la jornada.

8. Es importante que se establezca en la resolución, lineamientos frente a la oportunidad en la 

devolución del dinero en los casos donde no se realizó la ejecución de la comisión de servicios 

y se generaron avances.

Grupo de Gestión Financiera y Grupo de Gestión de 

Servicios Generales.

No se está aplicando la guía de 

transacciones en la gestión de viáticos, 

conforme a lo establecido en la Circular 

Externa 020 del 16 de abril de 2018, 

impartida por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. El procedimiento de 

gestión de comisiones de servicio y 

desplazamiento no tiene contemplado lo 

referente a la gestión de tiquetes 

aéreos. No se define desde y cuál es el 

plazo máximo para emitir certif icado de 

permanencia en SCIAF. No se está 

exigiendo factura de venta para el 

reconocimiento de gastos de viaje por 

concepto de alquiler a todo costo y no 

existe una forma única destinada para 

ello.

Se realizarán pruebas funcionales de los ajustes 

realizados y se autorizarán los casos de prueba para 

entrada a producción de los mismos, de la cuál se 

entregará la trazabilidad de dichas pruebas.

Grupo de Gestión Financiera y Oficina de Tecnologías de 

Información.
30/06/2022 30/06/2023

GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

2 1

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 2: Se presentan debilidades en los controles del aplicativo del 

“Sistema de Captura de Información Administrativa y Financiera-SCIAF", 

teniendo en cuenta que el mismo no refleja el histórico de comisiones 

generadas por los funcionarios y contratistas de las comisiones que fueron 

rechazadas o anulas; adicionalmente no hay control sobre las fechas de 

programación de las comisiones, dado que permite registrar comisión como SI 

programada, cuando se encuentra en el mes de ejecución, ocasionando falta 

de registro de justif icación de la no programación y control en este tipo de 

información.

1. Se considera que se deben realizar los ajustes que sean necesarios sobre el aplicativo, para 

garantizar que se guarde trazabilidad de todas las etapas que se surten en el proceso de 

comisiones (aprobadas, rechazadas o anuladas).

2. Parametrizar los campos necesarios en el aplicativo, con el f in de mantener las 

justif icaciones de la no ejecución de la comisión y en los casos en donde haya un avance 

guardar trazabilidad y soporte de la devolución del dinero.

3. Parametrizar un campo en el aplicativo, que guarde registro de los tiquetes aéreos, 

informando si este fue utilizado o se incurrió en alguna penalidad por el no uso.

4. Establecer punto de control en el sistema, que no permita generar comisiones programadas 

cuando no están dentro del tiempo establecido en el procedimiento y la resolución.

5. Una vez se generen comisiones como No programadas, es importante que el sistema solicite 

como punto de control la aprobación de la justif icación por parte del jefe/superior inmediato,con 

el f in de garantizar la necesidad de realización y cumplimiento del objetivo programado a 

ejecutarse en las diferentes áreas del Instituto.

Oficina de Tecnologías de la Información y Grupo de Gestión 

Financiera

El Sistema de Captura de Información 

Administrativa y Financiera - SCIAF, no 

refleja el histórico de comisiones 

generadas, rechazadas y anuladas por 

los funcionarios y contratistas,así como 

tampoco muestra al 

funcionario/contratista información 

relacionada con el tiquete aéreo 

solicitado. El sistema no muestra a los 

autorizadores la justif icación de 'No 

programación' diligenciada por el 

funcionario/contratista. 

Se solicitará mediante requerimiento a la OTI,  los ajustes 

requeridos al módulo de tiquetes aéreos en a SCIAF, del 

cuál será entregada la Forma 4-905 Versión 02 2016 

"SOLICITUD DE VIABILIDAD DEL REQUERIMIENTO"

Grupo de Gestión de Servicios Generales 30/06/2022 31/01/2023
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

2 2

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 2: Se presentan debilidades en los controles del aplicativo del 

“Sistema de Captura de Información Administrativa y Financiera-SCIAF", 

teniendo en cuenta que el mismo no refleja el histórico de comisiones 

generadas por los funcionarios y contratistas de las comisiones que fueron 

rechazadas o anulas; adicionalmente no hay control sobre las fechas de 

programación de las comisiones, dado que permite registrar comisión como SI 

programada, cuando se encuentra en el mes de ejecución, ocasionando falta 

de registro de justif icación de la no programación y control en este tipo de 

información.

1. Se considera que se deben realizar los ajustes que sean necesarios sobre el aplicativo, para 

garantizar que se guarde trazabilidad de todas las etapas que se surten en el proceso de 

comisiones (aprobadas, rechazadas o anuladas).

2. Parametrizar los campos necesarios en el aplicativo, con el f in de mantener las 

justif icaciones de la no ejecución de la comisión y en los casos en donde haya un avance 

guardar trazabilidad y soporte de la devolución del dinero.

3. Parametrizar un campo en el aplicativo, que guarde registro de los tiquetes aéreos, 

informando si este fue utilizado o se incurrió en alguna penalidad por el no uso.

4. Establecer punto de control en el sistema, que no permita generar comisiones programadas 

cuando no están dentro del tiempo establecido en el procedimiento y la resolución.

5. Una vez se generen comisiones como No programadas, es importante que el sistema solicite 

como punto de control la aprobación de la justif icación por parte del jefe/superior inmediato,con 

el f in de garantizar la necesidad de realización y cumplimiento del objetivo programado a 

ejecutarse en las diferentes áreas del Instituto.

Oficina de Tecnologías de la Información y Grupo de Gestión 

Financiera

El Sistema de Captura de Información 

Administrativa y Financiera - SCIAF, no 

refleja el histórico de comisiones 

generadas, rechazadas y anuladas por 

los funcionarios y contratistas,así como 

tampoco muestra al 

funcionario/contratista información 

relacionada con el tiquete aéreo 

solicitado. El sistema no muestra a los 

autorizadores la justif icación de 'No 

programación' diligenciada por el 

funcionario/contratista. 

Se solicitará mediante requerimiento a la OTI,  los ajustes 

relacionados con la creación de consulta en SCIAF, que 

permita visualizar al funcionario/contratista la trazabilidad 

de todos los eventos de  programación,  registro o 

anulación, prórroga, aprobación o rechazo, pago y/o 

reintegro de comisiones de servicio y desplazamiento; así 

mismo para las justif icaciones de comisiones no 

programadas en donde se deberá incluir documento 

soporte; control y exigencia de justif icación en los casos 

en que un funcionario/contratista requiera registrar 

solicitudes de comisión que superen 10 días, continuos o 

discontinuos, dentro del mismo mes, del cuál será 

entregada la Forma 4-905 Versión 02 2016 "SOLICITUD DE 

VIABILIDAD DEL REQUERIMIENTO"

Grupo de Gestión Financiera. 15/06/2022 15/06/2022
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA

OFICINA CONTROL INTERNO

PROCEDIMIENTO EVALUACION Y SEGUIMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO AUDITORIA OFICINA CONTROL INTERNO



2 3

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 2: Se presentan debilidades en los controles del aplicativo del 

“Sistema de Captura de Información Administrativa y Financiera-SCIAF", 

teniendo en cuenta que el mismo no refleja el histórico de comisiones 

generadas por los funcionarios y contratistas de las comisiones que fueron 

rechazadas o anulas; adicionalmente no hay control sobre las fechas de 

programación de las comisiones, dado que permite registrar comisión como SI 

programada, cuando se encuentra en el mes de ejecución, ocasionando falta 

de registro de justif icación de la no programación y control en este tipo de 

información.

1. Se considera que se deben realizar los ajustes que sean necesarios sobre el aplicativo, para 

garantizar que se guarde trazabilidad de todas las etapas que se surten en el proceso de 

comisiones (aprobadas, rechazadas o anuladas).

2. Parametrizar los campos necesarios en el aplicativo, con el f in de mantener las 

justif icaciones de la no ejecución de la comisión y en los casos en donde haya un avance 

guardar trazabilidad y soporte de la devolución del dinero.

3. Parametrizar un campo en el aplicativo, que guarde registro de los tiquetes aéreos, 

informando si este fue utilizado o se incurrió en alguna penalidad por el no uso.

4. Establecer punto de control en el sistema, que no permita generar comisiones programadas 

cuando no están dentro del tiempo establecido en el procedimiento y la resolución.

5. Una vez se generen comisiones como No programadas, es importante que el sistema solicite 

como punto de control la aprobación de la justif icación por parte del jefe/superior inmediato,con 

el f in de garantizar la necesidad de realización y cumplimiento del objetivo programado a 

ejecutarse en las diferentes áreas del Instituto.

Oficina de Tecnologías de la Información y Grupo de Gestión 

Financiera

El Sistema de Captura de Información 

Administrativa y Financiera - SCIAF, no 

refleja el histórico de comisiones 

generadas, rechazadas y anuladas por 

los funcionarios y contratistas,así como 

tampoco muestra al 

funcionario/contratista información 

relacionada con el tiquete aéreo 

solicitado. El sistema no muestra a los 

autorizadores la justif icación de 'No 

programación' diligenciada por el 

funcionario/contratista. 

Ajustar e implementar módulo de pasajes aéreos e 

Implementar módulo de consulta de eventos de todo el 

proceso de programación, registro, aprobación y pago de 

comisiones de servicio y desplazamiento, de acuerdo con 

lo establecido en el requerimiento y con el procedimiento 

de desarrollo de softw are. 

Oficina de Tecnologías de la Información 30/06/2022 30/06/2023
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

2 4

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 2: Se presentan debilidades en los controles del aplicativo del 

“Sistema de Captura de Información Administrativa y Financiera-SCIAF", 

teniendo en cuenta que el mismo no refleja el histórico de comisiones 

generadas por los funcionarios y contratistas de las comisiones que fueron 

rechazadas o anulas; adicionalmente no hay control sobre las fechas de 

programación de las comisiones, dado que permite registrar comisión como SI 

programada, cuando se encuentra en el mes de ejecución, ocasionando falta 

de registro de justif icación de la no programación y control en este tipo de 

información.

1. Se considera que se deben realizar los ajustes que sean necesarios sobre el aplicativo, para 

garantizar que se guarde trazabilidad de todas las etapas que se surten en el proceso de 

comisiones (aprobadas, rechazadas o anuladas).

2. Parametrizar los campos necesarios en el aplicativo, con el f in de mantener las 

justif icaciones de la no ejecución de la comisión y en los casos en donde haya un avance 

guardar trazabilidad y soporte de la devolución del dinero.

3. Parametrizar un campo en el aplicativo, que guarde registro de los tiquetes aéreos, 

informando si este fue utilizado o se incurrió en alguna penalidad por el no uso.

4. Establecer punto de control en el sistema, que no permita generar comisiones programadas 

cuando no están dentro del tiempo establecido en el procedimiento y la resolución.

5. Una vez se generen comisiones como No programadas, es importante que el sistema solicite 

como punto de control la aprobación de la justif icación por parte del jefe/superior inmediato,con 

el f in de garantizar la necesidad de realización y cumplimiento del objetivo programado a 

ejecutarse en las diferentes áreas del Instituto.

Oficina de Tecnologías de la Información y Grupo de Gestión 

Financiera

El Sistema de Captura de Información 

Administrativa y Financiera - SCIAF, no 

refleja el histórico de comisiones 

generadas, rechazadas y anuladas por 

los funcionarios y contratistas,así como 

tampoco muestra al 

funcionario/contratista información 

relacionada con el tiquete aéreo 

solicitado. El sistema no muestra a los 

autorizadores la justif icación de 'No 

programación' diligenciada por el 

funcionario/contratista. 

Se realizarán pruebas funcionales de los ajustes 

realizados y se autorizarán los casos de prueba para 

entrada a producción de los mismos, de la cuál se 

entregará la trazabilidad de dichas pruebas.

Oficina de Tecnologías de la Información y Grupo de 

Gestión Financiera.
30/06/2022 30/06/2023

GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

2 5

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 2: Se presentan debilidades en los controles del aplicativo del 

“Sistema de Captura de Información Administrativa y Financiera-SCIAF", 

teniendo en cuenta que el mismo no refleja el histórico de comisiones 

generadas por los funcionarios y contratistas de las comisiones que fueron 

rechazadas o anulas; adicionalmente no hay control sobre las fechas de 

programación de las comisiones, dado que permite registrar comisión como SI 

programada, cuando se encuentra en el mes de ejecución, ocasionando falta 

de registro de justif icación de la no programación y control en este tipo de 

información.

1. Se considera que se deben realizar los ajustes que sean necesarios sobre el aplicativo, para 

garantizar que se guarde trazabilidad de todas las etapas que se surten en el proceso de 

comisiones (aprobadas, rechazadas o anuladas).

2. Parametrizar los campos necesarios en el aplicativo, con el f in de mantener las 

justif icaciones de la no ejecución de la comisión y en los casos en donde haya un avance 

guardar trazabilidad y soporte de la devolución del dinero.

3. Parametrizar un campo en el aplicativo, que guarde registro de los tiquetes aéreos, 

informando si este fue utilizado o se incurrió en alguna penalidad por el no uso.

4. Establecer punto de control en el sistema, que no permita generar comisiones programadas 

cuando no están dentro del tiempo establecido en el procedimiento y la resolución.

5. Una vez se generen comisiones como No programadas, es importante que el sistema solicite 

como punto de control la aprobación de la justif icación por parte del jefe/superior inmediato,con 

el f in de garantizar la necesidad de realización y cumplimiento del objetivo programado a 

ejecutarse en las diferentes áreas del Instituto.

Oficina de Tecnologías de la Información y Grupo de Gestión 

Financiera

El Sistema de Captura de Información 

Administrativa y Financiera - SCIAF, no 

refleja el histórico de comisiones 

generadas, rechazadas y anuladas por 

los funcionarios y contratistas,así como 

tampoco muestra al 

funcionario/contratista información 

relacionada con el tiquete aéreo 

solicitado. El sistema no muestra a los 

autorizadores la justif icación de 'No 

programación' diligenciada por el 

funcionario/contratista. 

Se actualizará el procedimiento de gestión de comisiones 

de servicio y desplazamiento, incluyendo los ajustes que 

se realizarán en el aplicativo SCIAF.

Grupo de Gestión Financiera. 30/06/2022 31/05/2023
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

3 1

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 3: Incumplimiento del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001, en los numerales 2.1 “registro y 

aprobación de comisiones de servicio y desplazamiento”, tareas 10, 11, 13, 

14, 15, 17, en razón a que no se evidenció la solicitud y aprobación de 

prórroga de algunas comisiones; no se puede establecer ruta crítica para 

determinar desde que momento empiezan a contar los 5 días hábiles para la 

emisión del certif icado de permanencia por parte del funcionario o contratista 

de su emisión; no se cumplió con el tiempo establecido para la legalización y 

presentación del informe ejecutivo; existen inconsistencias en el informe de 

legalización y certif icación de permanencia, no se presentó justif icación de la 

legalización extemporánea de la comisión; 2.3 “Revisión f inanciera y cadena 

presupuestal para legalizaciones de comisiones de servicio y 

desplazamiento” tareas 1 y 13, en cuanto a que en algunas comisiones no se 

evidenciaron los soportes correspondientes a la legalización y no se observó 

el pago de legalización de las comisiones de servicios en la base de datos 

denominada “Eventos bases de datos” exportada del aplicativo SCIAF, 

situación que llevo a la materialización del riesgo identif icado en el mapa de 

riesgos institucional.

1. Verif icar que las comisiones que generaron solicitud de prórroga, se encuentren justif icadas 

y aprobadas por parte del jefe/superior inmediato y dicho soporte repose en los expedientes de 

las comisiones, así mismo incluir en el informe de legalización la justif icación respectiva de la 

prórroga, en razón a que en algunas comisiones no se evidenció dicho documento o 

justif icación.

2. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia, generando alertas tempranas para la exigencia de 

dicho requisito por parte del funcionario o contratista que emite dicho documento.

3. Establecer controles en el plazo de legalización de comisiones, con el propósito de que sean 

realizadas de manera más expedita el cumplimiento del término definido.

4. Todas las legalizaciones realizadas extemporáneamente deben contener una justif icación 

clara del registro realizado fuera de las fechas establecidas en el procedimiento.

5. Verif icar que en los expedientes y en el momento de la legalización, se encuentren todos los 

documentos soportes para dicho trámite, teniendo en cuenta que estos son el insumo para 

generar pago de gastos de viaje de la comisión.

6. Los gastos generados por concepto de legalización, deben ser registrados en el aplicativo 

SCIAF, con el f in de tener trazabilidad de la totalidad de los pagos incurriros en la comisión de 

servicios.

7. Ejecutar los controles establecidos para el riesgo N° 1 identif icado en el mapa de riesgos del 

proceso, tal y como se estableció o de requerirse fortalecerlo, con el f in de evitar futuras 

materializaciones.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Actualmente el sistema no permite 

visualizar al funcionario/contratista la 

trazabilidad de solicitudes de prórroga; 

No se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; existen inconsistencias en 

la información contenida en los informes 

ejecutivos, frente a los informes de 

legalización; el contenido de las 

justif icaciones de legalización 

extemporánea no constituyen 

justif icaciones reales; inconsistencias 

en algunos soportes adjuntos a las 

legalizaciones; El sistema de Captura de 

Información Administrativa y Financiera 

SCIAF no refleja información de los 

pagos realizados en SIIF Nación, por 

concepto de avances y legalizaciones.

En el momento en que se amerite una prórroga durante la 

ejecución de la comisión, esta se deberá solicitar antes de 

la f inalización de la misma, con su respectiva justif icación. 

Así mismo, se deberá reflejar el visto bueno por parte del 

Superior inmediato y el ordenador del gasto.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.

1/06/2022 1/06/2023
GRUPO DE GESTIÓN 

FINANCIERA
2021

3 2

PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 3: Incumplimiento del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001, en los numerales 2.1 “registro y 

aprobación de comisiones de servicio y desplazamiento”, tareas 10, 11, 13, 

14, 15, 17, en razón a que no se evidenció la solicitud y aprobación de 

prórroga de algunas comisiones; no se puede establecer ruta crítica para 

determinar desde que momento empiezan a contar los 5 días hábiles para la 

emisión del certif icado de permanencia por parte del funcionario o contratista 

de su emisión; no se cumplió con el tiempo establecido para la legalización y 

presentación del informe ejecutivo; existen inconsistencias en el informe de 

legalización y certif icación de permanencia, no se presentó justif icación de la 

legalización extemporánea de la comisión; 2.3 “Revisión f inanciera y cadena 

presupuestal para legalizaciones de comisiones de servicio y 

desplazamiento” tareas 1 y 13, en cuanto a que en algunas comisiones no se 

evidenciaron los soportes correspondientes a la legalización y no se observó 

el pago de legalización de las comisiones de servicios en la base de datos 

denominada “Eventos bases de datos” exportada del aplicativo SCIAF, 

situación que llevo a la materialización del riesgo identif icado en el mapa de 

riesgos institucional.

1. Verif icar que las comisiones que generaron solicitud de prórroga, se encuentren justif icadas 

y aprobadas por parte del jefe/superior inmediato y dicho soporte repose en los expedientes de 

las comisiones, así mismo incluir en el informe de legalización la justif icación respectiva de la 

prórroga, en razón a que en algunas comisiones no se evidenció dicho documento o 

justif icación.

2. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia, generando alertas tempranas para la exigencia de 

dicho requisito por parte del funcionario o contratista que emite dicho documento.

3. Establecer controles en el plazo de legalización de comisiones, con el propósito de que sean 

realizadas de manera más expedita el cumplimiento del término definido.

4. Todas las legalizaciones realizadas extemporáneamente deben contener una justif icación 

clara del registro realizado fuera de las fechas establecidas en el procedimiento.

5. Verif icar que en los expedientes y en el momento de la legalización, se encuentren todos los 

documentos soportes para dicho trámite, teniendo en cuenta que estos son el insumo para 

generar pago de gastos de viaje de la comisión.

6. Los gastos generados por concepto de legalización, deben ser registrados en el aplicativo 

SCIAF, con el f in de tener trazabilidad de la totalidad de los pagos incurriros en la comisión de 

servicios.

7. Ejecutar los controles establecidos para el riesgo N° 1 identif icado en el mapa de riesgos del 

proceso, tal y como se estableció o de requerirse fortalecerlo, con el f in de evitar futuras 

materializaciones.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Actualmente el sistema no permite 

visualizar al funcionario/contratista la 

trazabilidad de solicitudes de prórroga; 

No se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; existen inconsistencias en 

la información contenida en los informes 

ejecutivos, frente a los informes de 

legalización; el contenido de las 

justif icaciones de legalización 

extemporánea no constituyen 

justif icaciones reales; inconsistencias 

en algunos soportes adjuntos a las 

legalizaciones; El sistema de Captura de 

Información Administrativa y Financiera 

SCIAF no refleja información de los 

pagos realizados en SIIF Nación, por 

concepto de avances y legalizaciones.

Se deberá registrar el informe ejecutivo y la legalización, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

de f inalización de la comisión y en caso de legalizar fuera 

del tiempo establecido, siempre se deberá adjuntar 

documento soporte a la solicitud de legalización 

extemporánea en SCIAF.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.
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EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 3: Incumplimiento del procedimiento “Gestión de comisiones de 

servicio y Desplazamiento”, GRFIN-P-001, en los numerales 2.1 “registro y 

aprobación de comisiones de servicio y desplazamiento”, tareas 10, 11, 13, 

14, 15, 17, en razón a que no se evidenció la solicitud y aprobación de 

prórroga de algunas comisiones; no se puede establecer ruta crítica para 

determinar desde que momento empiezan a contar los 5 días hábiles para la 

emisión del certif icado de permanencia por parte del funcionario o contratista 

de su emisión; no se cumplió con el tiempo establecido para la legalización y 

presentación del informe ejecutivo; existen inconsistencias en el informe de 

legalización y certif icación de permanencia, no se presentó justif icación de la 

legalización extemporánea de la comisión; 2.3 “Revisión f inanciera y cadena 

presupuestal para legalizaciones de comisiones de servicio y 

desplazamiento” tareas 1 y 13, en cuanto a que en algunas comisiones no se 

evidenciaron los soportes correspondientes a la legalización y no se observó 

el pago de legalización de las comisiones de servicios en la base de datos 

denominada “Eventos bases de datos” exportada del aplicativo SCIAF, 

situación que llevo a la materialización del riesgo identif icado en el mapa de 

riesgos institucional.

1. Verif icar que las comisiones que generaron solicitud de prórroga, se encuentren justif icadas 

y aprobadas por parte del jefe/superior inmediato y dicho soporte repose en los expedientes de 

las comisiones, así mismo incluir en el informe de legalización la justif icación respectiva de la 

prórroga, en razón a que en algunas comisiones no se evidenció dicho documento o 

justif icación.

2. Definir ruta crítica del momento en el cual empieza a regir el cumplimiento de los 5 días hábiles 

de la emisión del certif icado de permanencia, generando alertas tempranas para la exigencia de 

dicho requisito por parte del funcionario o contratista que emite dicho documento.

3. Establecer controles en el plazo de legalización de comisiones, con el propósito de que sean 

realizadas de manera más expedita el cumplimiento del término definido.

4. Todas las legalizaciones realizadas extemporáneamente deben contener una justif icación 

clara del registro realizado fuera de las fechas establecidas en el procedimiento.

5. Verif icar que en los expedientes y en el momento de la legalización, se encuentren todos los 

documentos soportes para dicho trámite, teniendo en cuenta que estos son el insumo para 

generar pago de gastos de viaje de la comisión.

6. Los gastos generados por concepto de legalización, deben ser registrados en el aplicativo 

SCIAF, con el f in de tener trazabilidad de la totalidad de los pagos incurriros en la comisión de 

servicios.

7. Ejecutar los controles establecidos para el riesgo N° 1 identif icado en el mapa de riesgos del 

proceso, tal y como se estableció o de requerirse fortalecerlo, con el f in de evitar futuras 

materializaciones.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Actualmente el sistema no permite 

visualizar al funcionario/contratista la 

trazabilidad de solicitudes de prórroga; 

No se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; existen inconsistencias en 

la información contenida en los informes 

ejecutivos, frente a los informes de 

legalización; el contenido de las 

justif icaciones de legalización 

extemporánea no constituyen 

justif icaciones reales; inconsistencias 

en algunos soportes adjuntos a las 

legalizaciones; El sistema de Captura de 

Información Administrativa y Financiera 

SCIAF no refleja información de los 

pagos realizados en SIIF Nación, por 

concepto de avances y legalizaciones.

La información registrada en los informes ejecutivos, 

deberá coincidir con la información reportada en la 

legalización, como por ejemplo: fechas, lugares de visita, 

actividades realizadas, entre otros.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.
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Observación 4: Incumplimiento a la Resolución 5195 del 8 de mayo 2017 “Por 

lo cual se reglamentan las comisiones de servicios, pago de viáticos y gastos 

de viaje de los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario Ica y el 

reconocimiento de los gastos de desplazamientos y gastos de viaje para los 

contratistas de prestación de servicios, según la escala de viáticos 

establecidas por el Gobierno Nacional para cada vigencia”, en los artículos 6 

“Programación” y parágrafo primero y segundo, 13 “ Prórroga” , 15 

“Legalización de las Comisiones de Servicio y Desplazamiento” parágrafo 3 y 

4, 17 “ Pago de saldos de legalización” y 18 “Saldos a favor del Instituto” , 

teniendo en cuenta que existen deficiencias en el tiempo de programación de 

algunas comisiones; ausencia de programación de las comisiones de las 

oficinas nacionales; falta de justif icación en algunas comisiones que superan 

los días programados de ejecución; no se evidencio de forma clara la 

justif icación de algunas comisiones no programadas, no hay trazabilidad de la 

solicitud de prórroga y aprobación de las mismas; no se cumplieron los 

tiempos establecidos para la legalización de algunas comisiones; se 

generaron nuevas comisiones sin la debida f inalización de las pendientes y 

en las legalizadas de manera extemporánea no se evidenció justif icación de 

dicha omisión; no se cumplió con el tiempo establecido para realizar los 

reintegros de saldos a favor del Instituto y no se cumplió con el tiempo 

establecido para realizar los reintegros de saldos a favor del Instituto o de los 

funcionarios y no se evidenció el registro en SIIF y/o SCIAF de los valores 

consignados y de los mayores valores pagados de la comisión con su 

respectiva devolución.

1. Realizar una debida planeación de las comisiones de manera mensual, las cuales se 

encuentren acordes con las actividades propias de la dependencia, con el f in de planear con 

antelación dichas comisiones y no generarlas como No programadas.

2. Establecer Lineamientos específ icos en el registro anticipado de programación de las 

comisiones por parte de las Oficinas Nacionales, con f in de dar cumplimiento a lo establecido en 

la resolución y el procedimiento.

3. Se considera que todas las Oficinas de Nivel Nacional, deberían registrar la programación 

con la anticipación debida en el aplicativo sistema de captura de información administrativa y 

f inanciera-SCIAF.

4. Verif icar que las justif icaciones y las aprobaciones de las prórrogas otorgadas por los 

jefes/superior inmediato, se encuentren en los expedientes de las comisiones, con el f in de 

guardar trazabilidad de lo sucedido en cada comisión.

5. Establecer un punto de control en el sistema, el cual permita tener trazabilidad y 

cumplimientos de los tiempos establecidos para la legalización.

6. El sistema debería parametrizarse en los casos en que existan legalizaciones pendientes y 

no permitir generar nuevas comisiones, a su vez generar alertas oportunas a los 

funcionarios/contratistas, informando las actividades que se encuentran sin f inalización.

7. Cumplir con los tiempos establecidos en la resolución 5195 de 2017, para realizar los pagos 

correspondientes a las legalizaciones de las comisiones, dejando trazabilidad en el sistema 

SCIAF de los pagos realizados, los cuales deben ser coherentes con los registros reflejados 

en SIIF-Nación.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Incumplimiento en el registro de 

programaciones mensuales de 

comisiones de servicio y 

dedsplazamiento; No se justif ica la 

ejecución de comisiones que superan 

los días programados de ejecución; el 

contenido de las justif icaciones de 'no 

programación' no son claras; no se 

evidencia trazabilidad de eventos de 

registro y aprobación de prórrogas;  No 

se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; se registran nuevas 

solicitudes de comisión sin haber 

f inalizado el proceso de legalización de 

comisiones con fechas de ejecución 

anteriores; las justif icaciones de 

solicitud de legalización extemporánea 

no son claras; en algunos casos no se 

está cumpliendo con el tiempo 

establecido para reintegrar los saldos a 

favor del insituto y a favor de los 

funcionarios/contratistas.

Se realizará cronograma de programación mensual de las 

comisiones que se ejecutarán en cada área, a excepción 

de las comisiones que surjan de notif icaciones inmediatas 

y emergencias sanitarias, tanto del área animal como 

vegetal. Dicho cronograma se presentará en formato 

excel y remitirá al supervisor inmediato.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.
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Observación 4: Incumplimiento a la Resolución 5195 del 8 de mayo 2017 “Por 

lo cual se reglamentan las comisiones de servicios, pago de viáticos y gastos 

de viaje de los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario Ica y el 

reconocimiento de los gastos de desplazamientos y gastos de viaje para los 

contratistas de prestación de servicios, según la escala de viáticos 

establecidas por el Gobierno Nacional para cada vigencia”, en los artículos 6 

“Programación” y parágrafo primero y segundo, 13 “ Prórroga” , 15 

“Legalización de las Comisiones de Servicio y Desplazamiento” parágrafo 3 y 

4, 17 “ Pago de saldos de legalización” y 18 “Saldos a favor del Instituto” , 

teniendo en cuenta que existen deficiencias en el tiempo de programación de 

algunas comisiones; ausencia de programación de las comisiones de las 

oficinas nacionales; falta de justif icación en algunas comisiones que superan 

los días programados de ejecución; no se evidencio de forma clara la 

justif icación de algunas comisiones no programadas, no hay trazabilidad de la 

solicitud de prórroga y aprobación de las mismas; no se cumplieron los 

tiempos establecidos para la legalización de algunas comisiones; se 

generaron nuevas comisiones sin la debida f inalización de las pendientes y 

en las legalizadas de manera extemporánea no se evidenció justif icación de 

dicha omisión; no se cumplió con el tiempo establecido para realizar los 

reintegros de saldos a favor del Instituto y no se cumplió con el tiempo 

establecido para realizar los reintegros de saldos a favor del Instituto o de los 

funcionarios y no se evidenció el registro en SIIF y/o SCIAF de los valores 

consignados y de los mayores valores pagados de la comisión con su 

respectiva devolución.

1. Realizar una debida planeación de las comisiones de manera mensual, las cuales se 

encuentren acordes con las actividades propias de la dependencia, con el f in de planear con 

antelación dichas comisiones y no generarlas como No programadas.

2. Establecer Lineamientos específ icos en el registro anticipado de programación de las 

comisiones por parte de las Oficinas Nacionales, con f in de dar cumplimiento a lo establecido en 

la resolución y el procedimiento.

3. Se considera que todas las Oficinas de Nivel Nacional, deberían registrar la programación 

con la anticipación debida en el aplicativo sistema de captura de información administrativa y 

f inanciera-SCIAF.

4. Verif icar que las justif icaciones y las aprobaciones de las prórrogas otorgadas por los 

jefes/superior inmediato, se encuentren en los expedientes de las comisiones, con el f in de 

guardar trazabilidad de lo sucedido en cada comisión.

5. Establecer un punto de control en el sistema, el cual permita tener trazabilidad y 

cumplimientos de los tiempos establecidos para la legalización.

6. El sistema debería parametrizarse en los casos en que existan legalizaciones pendientes y 

no permitir generar nuevas comisiones, a su vez generar alertas oportunas a los 

funcionarios/contratistas, informando las actividades que se encuentran sin f inalización.

7. Cumplir con los tiempos establecidos en la resolución 5195 de 2017, para realizar los pagos 

correspondientes a las legalizaciones de las comisiones, dejando trazabilidad en el sistema 

SCIAF de los pagos realizados, los cuales deben ser coherentes con los registros reflejados 

en SIIF-Nación.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Incumplimiento en el registro de 

programaciones mensuales de 

comisiones de servicio y 

dedsplazamiento; No se justif ica la 

ejecución de comisiones que superan 

los días programados de ejecución; el 

contenido de las justif icaciones de 'no 

programación' no son claras; no se 

evidencia trazabilidad de eventos de 

registro y aprobación de prórrogas;  No 

se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; se registran nuevas 

solicitudes de comisión sin haber 

f inalizado el proceso de legalización de 

comisiones con fechas de ejecución 

anteriores; las justif icaciones de 

solicitud de legalización extemporánea 

no son claras; en algunos casos no se 

está cumpliendo con el tiempo 

establecido para reintegrar los saldos a 

favor del insituto y a favor de los 

funcionarios/contratistas.

Se deberá registrar el informe ejecutivo y la legalización, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

de f inalización de la comisión y en caso de legalizar fuera 

del tiempo establecido, se deberá adjuntar documento 

soporte a la solicitud de legalización extemporánea en 

SCIAF.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.
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PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 4: Incumplimiento a la Resolución 5195 del 8 de mayo 2017 “Por 

lo cual se reglamentan las comisiones de servicios, pago de viáticos y gastos 

de viaje de los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario Ica y el 

reconocimiento de los gastos de desplazamientos y gastos de viaje para los 

contratistas de prestación de servicios, según la escala de viáticos 

establecidas por el Gobierno Nacional para cada vigencia”, en los artículos 6 

“Programación” y parágrafo primero y segundo, 13 “ Prórroga” , 15 

“Legalización de las Comisiones de Servicio y Desplazamiento” parágrafo 3 y 

4, 17 “ Pago de saldos de legalización” y 18 “Saldos a favor del Instituto” , 

teniendo en cuenta que existen deficiencias en el tiempo de programación de 

algunas comisiones; ausencia de programación de las comisiones de las 

oficinas nacionales; falta de justif icación en algunas comisiones que superan 

los días programados de ejecución; no se evidencio de forma clara la 

justif icación de algunas comisiones no programadas, no hay trazabilidad de la 

solicitud de prórroga y aprobación de las mismas; no se cumplieron los 

tiempos establecidos para la legalización de algunas comisiones; se 

generaron nuevas comisiones sin la debida f inalización de las pendientes y 

en las legalizadas de manera extemporánea no se evidenció justif icación de 

dicha omisión; no se cumplió con el tiempo establecido para realizar los 

reintegros de saldos a favor del Instituto y no se cumplió con el tiempo 

establecido para realizar los reintegros de saldos a favor del Instituto o de los 

funcionarios y no se evidenció el registro en SIIF y/o SCIAF de los valores 

consignados y de los mayores valores pagados de la comisión con su 

respectiva devolución.

1. Realizar una debida planeación de las comisiones de manera mensual, las cuales se 

encuentren acordes con las actividades propias de la dependencia, con el f in de planear con 

antelación dichas comisiones y no generarlas como No programadas.

2. Establecer Lineamientos específ icos en el registro anticipado de programación de las 

comisiones por parte de las Oficinas Nacionales, con f in de dar cumplimiento a lo establecido en 

la resolución y el procedimiento.

3. Se considera que todas las Oficinas de Nivel Nacional, deberían registrar la programación 

con la anticipación debida en el aplicativo sistema de captura de información administrativa y 

f inanciera-SCIAF.

4. Verif icar que las justif icaciones y las aprobaciones de las prórrogas otorgadas por los 

jefes/superior inmediato, se encuentren en los expedientes de las comisiones, con el f in de 

guardar trazabilidad de lo sucedido en cada comisión.

5. Establecer un punto de control en el sistema, el cual permita tener trazabilidad y 

cumplimientos de los tiempos establecidos para la legalización.

6. El sistema debería parametrizarse en los casos en que existan legalizaciones pendientes y 

no permitir generar nuevas comisiones, a su vez generar alertas oportunas a los 

funcionarios/contratistas, informando las actividades que se encuentran sin f inalización.

7. Cumplir con los tiempos establecidos en la resolución 5195 de 2017, para realizar los pagos 

correspondientes a las legalizaciones de las comisiones, dejando trazabilidad en el sistema 

SCIAF de los pagos realizados, los cuales deben ser coherentes con los registros reflejados 

en SIIF-Nación.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Incumplimiento en el registro de 

programaciones mensuales de 

comisiones de servicio y 

dedsplazamiento; No se justif ica la 

ejecución de comisiones que superan 

los días programados de ejecución; el 

contenido de las justif icaciones de 'no 

programación' no son claras; no se 

evidencia trazabilidad de eventos de 

registro y aprobación de prórrogas;  No 

se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; se registran nuevas 

solicitudes de comisión sin haber 

f inalizado el proceso de legalización de 

comisiones con fechas de ejecución 

anteriores; las justif icaciones de 

solicitud de legalización extemporánea 

no son claras; en algunos casos no se 

está cumpliendo con el tiempo 

establecido para reintegrar los saldos a 

favor del insituto y a favor de los 

funcionarios/contratistas.

No se podrán registrar nuevas solicitudes de comisión no 

programadas, sin f inalizar el proceso de legalización de 

comisiones con fechas de ejecución previas.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnostico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.
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PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 
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Gestión de comisiones de servicio 
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Observación 4: Incumplimiento a la Resolución 5195 del 8 de mayo 2017 “Por 

lo cual se reglamentan las comisiones de servicios, pago de viáticos y gastos 

de viaje de los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario Ica y el 

reconocimiento de los gastos de desplazamientos y gastos de viaje para los 

contratistas de prestación de servicios, según la escala de viáticos 

establecidas por el Gobierno Nacional para cada vigencia”, en los artículos 6 

“Programación” y parágrafo primero y segundo, 13 “ Prórroga” , 15 

“Legalización de las Comisiones de Servicio y Desplazamiento” parágrafo 3 y 

4, 17 “ Pago de saldos de legalización” y 18 “Saldos a favor del Instituto” , 

teniendo en cuenta que existen deficiencias en el tiempo de programación de 

algunas comisiones; ausencia de programación de las comisiones de las 

oficinas nacionales; falta de justif icación en algunas comisiones que superan 

los días programados de ejecución; no se evidencio de forma clara la 

justif icación de algunas comisiones no programadas, no hay trazabilidad de la 

solicitud de prórroga y aprobación de las mismas; no se cumplieron los 

tiempos establecidos para la legalización de algunas comisiones; se 

generaron nuevas comisiones sin la debida f inalización de las pendientes y 

en las legalizadas de manera extemporánea no se evidenció justif icación de 

dicha omisión; no se cumplió con el tiempo establecido para realizar los 

reintegros de saldos a favor del Instituto y no se cumplió con el tiempo 

establecido para realizar los reintegros de saldos a favor del Instituto o de los 

funcionarios y no se evidenció el registro en SIIF y/o SCIAF de los valores 

consignados y de los mayores valores pagados de la comisión con su 

respectiva devolución.

1. Realizar una debida planeación de las comisiones de manera mensual, las cuales se 

encuentren acordes con las actividades propias de la dependencia, con el f in de planear con 

antelación dichas comisiones y no generarlas como No programadas.

2. Establecer Lineamientos específ icos en el registro anticipado de programación de las 

comisiones por parte de las Oficinas Nacionales, con f in de dar cumplimiento a lo establecido en 

la resolución y el procedimiento.

3. Se considera que todas las Oficinas de Nivel Nacional, deberían registrar la programación 

con la anticipación debida en el aplicativo sistema de captura de información administrativa y 

f inanciera-SCIAF.

4. Verif icar que las justif icaciones y las aprobaciones de las prórrogas otorgadas por los 

jefes/superior inmediato, se encuentren en los expedientes de las comisiones, con el f in de 

guardar trazabilidad de lo sucedido en cada comisión.

5. Establecer un punto de control en el sistema, el cual permita tener trazabilidad y 

cumplimientos de los tiempos establecidos para la legalización.

6. El sistema debería parametrizarse en los casos en que existan legalizaciones pendientes y 

no permitir generar nuevas comisiones, a su vez generar alertas oportunas a los 

funcionarios/contratistas, informando las actividades que se encuentran sin f inalización.

7. Cumplir con los tiempos establecidos en la resolución 5195 de 2017, para realizar los pagos 

correspondientes a las legalizaciones de las comisiones, dejando trazabilidad en el sistema 

SCIAF de los pagos realizados, los cuales deben ser coherentes con los registros reflejados 

en SIIF-Nación.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Incumplimiento en el registro de 

programaciones mensuales de 

comisiones de servicio y 

dedsplazamiento; No se justif ica la 

ejecución de comisiones que superan 

los días programados de ejecución; el 

contenido de las justif icaciones de 'no 

programación' no son claras; no se 

evidencia trazabilidad de eventos de 

registro y aprobación de prórrogas;  No 

se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; se registran nuevas 

solicitudes de comisión sin haber 

f inalizado el proceso de legalización de 

comisiones con fechas de ejecución 

anteriores; las justif icaciones de 

solicitud de legalización extemporánea 

no son claras; en algunos casos no se 

está cumpliendo con el tiempo 

establecido para reintegrar los saldos a 

favor del insituto y a favor de los 

funcionarios/contratistas.

Todos los reintegros que se realicen por parte del 

funcionario/contratista al Instituto, deberán ser 

consignados dentro del tiempo establecido por la 

resolución y el procedimiento de gestión de comisiones de 

servicio y desplazamiento, es decir, cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha de f inalización de la comisión, tanto 

en los casos en que la comisión se ejecutó como en los 

que no se ejecutó.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, 

Subgerencia Protección Vegetal, Gerencia General, 

Gerencia Seccional Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, 

Gerencia Seccional Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, 

Gerencia Seccional Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, 

Gerencia Seccional Caquetá, Gerencia Seccional 

Casanare, Gerencia Seccional Cauca, Gerencia Seccional 

Cesar, Gerencia Seccional Choco, Gerencia Seccional 

Córdoba, Gerencia Seccional Cundinamarca, Gerencia 

Seccional Guainía, Gerencia Seccional Guaviare, Gerencia 

Seccional Huila, Gerencia Seccional La Guajira, Gerencia 

Seccional Magdalena, Gerencia Seccional Meta, Gerencia 

Seccional Nariño, Gerencia Seccional Norte De Santander, 

Gerencia Seccional Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, 

Gerencia Seccional San Andrés Y Providencia, Gerencia 

Seccional Santander, Gerencia Seccional Sucre, Gerencia 

Seccional Tolima, Gerencia Seccional Valle, Gerencia 

Seccional Vaupés y Gerencia Seccional Vichada.
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PROCESO GESTIÓN DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS/SUBPROCESO 

GESTIÓN DE 

EGRESOS/Procedimiento de 

Gestión de comisiones de servicio 

y Desplazamiento

Observación 4: Incumplimiento a la Resolución 5195 del 8 de mayo 2017 “Por 

lo cual se reglamentan las comisiones de servicios, pago de viáticos y gastos 

de viaje de los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario Ica y el 

reconocimiento de los gastos de desplazamientos y gastos de viaje para los 

contratistas de prestación de servicios, según la escala de viáticos 

establecidas por el Gobierno Nacional para cada vigencia”, en los artículos 6 

“Programación” y parágrafo primero y segundo, 13 “ Prórroga” , 15 

“Legalización de las Comisiones de Servicio y Desplazamiento” parágrafo 3 y 

4, 17 “ Pago de saldos de legalización” y 18 “Saldos a favor del Instituto” , 

teniendo en cuenta que existen deficiencias en el tiempo de programación de 

algunas comisiones; ausencia de programación de las comisiones de las 

oficinas nacionales; falta de justif icación en algunas comisiones que superan 

los días programados de ejecución; no se evidencio de forma clara la 

justif icación de algunas comisiones no programadas, no hay trazabilidad de la 

solicitud de prórroga y aprobación de las mismas; no se cumplieron los 

tiempos establecidos para la legalización de algunas comisiones; se 

generaron nuevas comisiones sin la debida f inalización de las pendientes y 

en las legalizadas de manera extemporánea no se evidenció justif icación de 

dicha omisión; no se cumplió con el tiempo establecido para realizar los 

reintegros de saldos a favor del Instituto y no se cumplió con el tiempo 

establecido para realizar los reintegros de saldos a favor del Instituto o de los 

funcionarios y no se evidenció el registro en SIIF y/o SCIAF de los valores 

consignados y de los mayores valores pagados de la comisión con su 

respectiva devolución.

1. Realizar una debida planeación de las comisiones de manera mensual, las cuales se 

encuentren acordes con las actividades propias de la dependencia, con el f in de planear con 

antelación dichas comisiones y no generarlas como No programadas.

2. Establecer Lineamientos específ icos en el registro anticipado de programación de las 

comisiones por parte de las Oficinas Nacionales, con f in de dar cumplimiento a lo establecido en 

la resolución y el procedimiento.

3. Se considera que todas las Oficinas de Nivel Nacional, deberían registrar la programación 

con la anticipación debida en el aplicativo sistema de captura de información administrativa y 

f inanciera-SCIAF.

4. Verif icar que las justif icaciones y las aprobaciones de las prórrogas otorgadas por los 

jefes/superior inmediato, se encuentren en los expedientes de las comisiones, con el f in de 

guardar trazabilidad de lo sucedido en cada comisión.

5. Establecer un punto de control en el sistema, el cual permita tener trazabilidad y 

cumplimientos de los tiempos establecidos para la legalización.

6. El sistema debería parametrizarse en los casos en que existan legalizaciones pendientes y 

no permitir generar nuevas comisiones, a su vez generar alertas oportunas a los 

funcionarios/contratistas, informando las actividades que se encuentran sin f inalización.

7. Cumplir con los tiempos establecidos en la resolución 5195 de 2017, para realizar los pagos 

correspondientes a las legalizaciones de las comisiones, dejando trazabilidad en el sistema 

SCIAF de los pagos realizados, los cuales deben ser coherentes con los registros reflejados 

en SIIF-Nación.

Grupo de Gestión Financiera, Subgerencia de Regulación 

Sanitaria y Fitosanitaria, Oficina Asesora de Planeación, 

Oficina Asesora de Comunicaciones, Oficina Asesora 

Jurídica, Oficina de Tecnologías de la Información, 

Subgerencia de Protección Fronteriza, Subgerencia de 

Análisis y Diagnóstico, Subgerencia Administrativa y 

Financiera, Subgerencia de Protección Animal, Subgerencia 

Protección Vegetal, Gerencia General, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Arauca, Gerencia Seccional 

Atlántico, Gerencia Seccional Boyacá, Gerencia Seccional 

Bolívar, Gerencia Seccional Caldas, Gerencia Seccional 

Caquetá, Gerencia Seccional Casanare, Gerencia Seccional 

Cauca, Gerencia Seccional Cesar, Gerencia Seccional 

Choco, Gerencia Seccional Córdoba, Gerencia Seccional 

Cundinamarca, Gerencia Seccional Guainía, Gerencia 

Seccional Guaviare, Gerencia Seccional Huila, Gerencia 

Seccional La Guajira, Gerencia Seccional Magdalena, 

Gerencia Seccional Meta, Gerencia Seccional Nariño, 

Gerencia Seccional Norte De Santander, Gerencia Seccional 

Putumayo, Gerencia Seccional Quindío, Gerencia Seccional 

San Andrés Y Providencia, Gerencia Seccional Santander, 

Gerencia Seccional Sucre, Gerencia Seccional Tolima, 

Gerencia Seccional Valle, Gerencia Seccional Vaupés y 

Gerencia Seccional Vichada.

Incumplimiento en el registro de 

programaciones mensuales de 

comisiones de servicio y 

dedsplazamiento; No se justif ica la 

ejecución de comisiones que superan 

los días programados de ejecución; el 

contenido de las justif icaciones de 'no 

programación' no son claras; no se 

evidencia trazabilidad de eventos de 

registro y aprobación de prórrogas;  No 

se está cumpliendo con el plazo 

establecido para registrar el informe 

ejecutivo y la legalización de 

comisiones; se registran nuevas 

solicitudes de comisión sin haber 

f inalizado el proceso de legalización de 

comisiones con fechas de ejecución 

anteriores; las justif icaciones de 

solicitud de legalización extemporánea 

no son claras; en algunos casos no se 

está cumpliendo con el tiempo 

establecido para reintegrar los saldos a 

favor del insituto y a favor de los 

funcionarios/contratistas.

Todos los reintegros de saldos a favor que deba realizar 

el instituto al funcionario/contratista, deberán ser 

consignados dentro del tiempo establecido por la 

resolución y el procedimiento de gestión de comisiones de 

servicio y desplazamiento, es decir, cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha de ordenamiento de pago emitido 

por el ordenador del gasto.

Grupo de Gestión Financiera, Gerencia Seccional 

Antioquia, Gerencia Seccional Atlántico y Gerencia 

Seccional Casanare.
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